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Manila 10 de Setiembre de 1 8 n 3 , = C o i í v i -
liieudo á \OA importantes fines que se propuso 
este Gobierno Superior Civil al consultar al Su
premo de la Nación el establecimieiito en Mn-
nila de una cátedra de Botánica cretda por Real 
Decreto de tld de M yo de 18GI, que cuanto 
antes se realice 1« instal-icion de la misma, donde 
se enseñe públicamente dicha cienci i y elem.m-
tos de ngriculturj, proporcionando a los natura
les del país lo* indispensables conocimientos de 
estos ramos, de que pueden derivarse industrias 
provechosas y el estímulo p .ra que se cultiven 
dilatados terrenos existentes en él eriales y sin 
aplicación alguna; utilizando la favorable circuns-
uucin de h ber llegado á las Islas el personal 
de la Inspección de Montes, con el Ingenifro 
(Jefe de ellas, cuyos individuos pueden tom r á 
su c rgo la enseñanza de dieh s mat.erms sin 
perjuicio de su cometido especial, ínterin se ve
rifica el nombramiento y presentación del profe
sor que obtencra la espresada cátedra en propie
dad eate Gobierno Superior Civil dispone: 

1.° E l Ing-eniero Gefe de Montes se encar-
(rari eu comisión de U cátediM d* Botánica y 
agricultura creada en M nila por Real Decreto 
IIP 29 de Mayo de 1861, así como de la di-
feecíon del Jardín Botánico, debiendo ser susti
tuido en la enseñanza, cuando los deberes 
principales de su empleo lo exijan, por cual-
luiera de los anxili oes á sus órdenes que estime 
designnr. 

2.0 La Sociedad Económica de Amig-os del 
''ais, inspectora del Establecimiento, propondrá 
4 este Gobierno Superior Civil los dos maestros 
horticultores y diez obreros alumnos cuyas plazas 
establece el Real Decreto citado, procurando que 
'a elección recaiga en personas 4li'e8 a' objeto 
('e la institución, manifestando además si los 
Panudos que existen en h actualidad con destino 
"rJardin, reúnen las condiciones que determina 
e| artículo .5. 0 del Re d Decreto. 

3- 0 La misma Sociedad dispondrá desde luego 
'o conveniente para que se verifique 1* entrega 
^ Jardín en la parte directiva al inspector de 
Montes, q u e d a r á principio á la enseñanz i en el 
' ^ • I que so le designe, por falta de otro en el 
"l'sino campo de Arroceros, el dia 4 . ° de No
viembre próximo, á cuyo fin se le faculta para 
WUricular, previos los anuncios Necesarios, todos 
!0s discípulos que se le presenten en el período 
•nternieclio desde que se h ga entrega del cargo 
••asta la última fechi citad i en que debe co-
"le>i2ar la enseñanza. 

' ~ Como consecuencia de estas prevenciones, 
• a medida que parcialmente se vayan ejecutando, 
"•asarán los efectos de la disposición provisional 

15 de Enero de 1802, que limitaba los gastos 
"binarios del establecimiento á la suma absoluta-
j^'Ue precisa para la conservación de lo existente 
'^ta 1¡X llegad i del Director. Por lo tanto, se 
Inoportunamente en la parte que se necesite, 
a Aclamación de las cantidades para peraonal y 
ferial consignadas en los respectivos presu-

P^stos gener.l y municipales, á tenor de lo 
•J^nido en el artículo 0. 0 del Real Decreto de 

Mavo de 1801. 

Por «hora y en tanto no se forme para 
el régimen del .íardin Botánico y enseñansa es
pecial referida, el Reglamento «le qn* habla el 
artículo 4. 0 de la repetida Soberana disposición, 
la intervención de los gast s por material so ve-
rilic irán como sigue: el Director presentirá men-
sualmeute, ó en cada caso si se tratare de gasío 
urgente ó imprestindible, reclamación de la can
tidad que necesite dentro de la asignada para 
dichos gastos en el primer año ; U exaininará la co
misión de la Sociedad Inspector^ del Jardín Bo
tánico, y con copia del acuerdo si fuere favo
rable á la petición, será de abono desde luego, 
sin perjuicio de la justiticacion documentada que 
se dará después á cada uno de estos p gos. 

6.0 En las reclam-icíones mensuales de fon
dos para personal y material constarán c nt i-
dades totales y las Cajas diferentes de que h i 
de estraerse cada p i lc .=Coinuníquesc y pnblí-
quese.=:ErirA<iüE. = I ^ copi--, Baura. 

Orden de la y lata del 12 o ¿ 1 3 de Setiembre de 18G3. 
O S T M l>K l>l*. — Dentro de l * /¡laza.—El Teniculo Coronel, 

l ) . J.Qjuniiin Doniingacz. —/'rt;-i4 San OabfM—El Coniauiluuie, 
D I tí nució Fernandez. 

PAKAUA —LaOfl cuerpo» de I" ijiiainicion. Rondas, ninn 10 
l'iKÍIa de tf*$pHml y Pi orisionev. Balallon Ks|)i»(licioiiaviü (ífaiiile* 
de ¡lUlriiUn, ninn, 10. Sargento para t i Paseo de lo.i en/erinos, 
uúm 10 

De ó:den del Kxcino. S i Ueaeral, (íobei nador mil ¡tur do la 
ini>nia.— l'A Coronel S.ir^enlo ina\or, Juan de l*ini. 

D E L I 1 Al. 12 D E S E T I E M B R E 

B U Q U E S ENTRADOS. 

De C t . j l . yaa en T-y^bas, paoco uúm. 422, NamMÍ, 
a u 14 di i6 de navegación, cou 112 trozan d(í inolave, 
(»() bultos de nzúcar y 25 id. d e algodón coi» pepittf 
consigiiudo a U. Manuel C-.llej-iH; mi arráez J u s t o So-
riauo; y d e pas jaros tres chinos. 

De Lubau ea Miuduro, id. nfim. 33, Carmen, ea 
do* día* de iinvegncion, cou 178 liariguse He i p i l y auo-
bing, 23 pieíiis de trocibos de dongon, 7280 raja* de 
Itíli , 20.000 bejucos partidos, 273 tabl.s quizone, 80 
envunes de sigiiy y 19 Vaew coniignado á 1). Ma
riano Sur.t ; ta arráez Florenlin» Tuñido; y depasjero 
uu c i i i u o . 

De B )roiig«n en Samar, pootin uúm, 12^, Consuelo, 
ea* 34 dias de na voguciou, por haber arribado e n va
tio* punto* por malo» tiempon; su cargaineulo 900 l i -
n a j i s de aceile, 82 picos d e ".baca y 7 l i i i ' j 18 de ni tn-
taca: c o u a i g i M d o a D. Juan Saenz; su arráez Cielo 
Caberio. 

De Lingayeu en P^ng isinan, id. núm. 239, Dos I le r -
manot , e n Iñ días d e navegar.ion, por haber arribado 
en BJIÍIIIO, por mal tiempo: su cargamento 900 ca-
v n i e s de arroz y 2000 ñipas: consignado al arráez Ma 
riano Avila. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Pira Sual y Macuo, go'eta espahoU, Denla; s u c a 
pitán D. José de Anzolengn, c o n 80 hombres de tripu-
cion: t u cargamento rfeclos del paí", y d e pasajero» 
para Sual, I ) . Federico Cenibrnno y López y D. Ma
riano Vi l lar iu , españoles del país y D. Miguel Lop»! 
Cnrdensi*, Inspoctor del trabajo público de M pro
vincia de llocos Sur. 

Pura Misamisjcon escala on Cebú, goleta núm. 159 
Matilde; su arráez José Torres: conduce l a cautivo con 
oficio del Sr. Goherntdor Civil para entregar «1 On-
bamador rI«| punto de su escala. 

Para Baiabac é lloHo, id. núm. 237, Guia; su po
trón Balentin de la Cru/ ; y de pisnjeros cuatro chinos. 

Manila 12 de Setiembre de 1863.—Agnstin Pintado. 
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S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
Rt! UAS ISLAS F I Ü P I Ñ * . * . 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, lian pedido pasaportes 
para regresar á su país. 

Y 111-Di nuco. . . . .".OiJC 1 Tan-Hoco . . . 1844Ó 

Manila 9 d'í Setiembre <ie \ 8 6 3 . = B a n T a . 0 

Seeretaría «Se I i Janta de VlmunedAs 
DE t.» AKMINISTKICION I.üCAI.. 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de transeún
tes, han pedido pasaportes para regresar a su país: 
lo que se ammeia al público para su conocimiento 
y efectos que puedan convenir. 

•l'4o-0.mgco. . . . IÍI:VW | Ong-Sayco. . . 
Ü n g - S o n g c n . . . . 1HS50 | Otig-1 l l ^ l e o . . 
Vy-Vyco. . • . . ZHS'.! | Onu-Biocjo . , . 
l . i in -> íoyco . . . . £&86 ( Tan-Ysay . . . 

Munila 9 do Seliembre de 1863 = J 3 * m r i i , 

jS-iuSO. 

' « 0 7 9 

Cooladuría (jenral «le Hacienda publica de I.uzon 

Autr.ri7,ada la CnutadaTÍn genonl [)nr derreto de la 
bKendgnó'ia, fecha 7 del (•omento nu-s, |>:ira coneerl ir 
| . i ndíiuUicion lie los ulensiü necesarios en la Red 
gttjfra do C.víle, cuy» detalla es el s¡¿u¡eiilo. 

15 A U M p í n a a para •'H" » con sus oorrespiiiidionlos 
pader.is y sunchos do fterj" 

Tinií^HS ó eúbos con aroi (Je fierro. 
H.niles pira curg .r aaiii con ziinoh'is de i I . 
H n luis grandes para rnj .r leñ i . 
B dos mnrruzos para U cdcim. 
Z Ulbllllos CÓn t ipidems y /n icliof de fierr". 
Faroles de eol^nr eori Itiíso de VÍjrio y mecheros 

de liojt de Mu, |)inlH(los de verde ó negro. 
Id . gr;iiid<'í de pmed con rebi-rl) ro--, h\*<i de 

vidiio, mecheros etc. como h ' H iinleriore-i. 
Mesa p«ra eicnloríq de raiir.\, con dos cajones, 

sin ib.randilla, de 7 ctgrt s de larg-i |>or 5 
i d . de ancho. 

gilUa de U | gima, con brazos, y un catre de 
natrr?, de la misma |iiocedencia. 

Se anuncia H| público para que las personas que 
gusten i iteresarse en dicho servio o puedan im'ponfrae 
de las condi iones que h in de servir de base p ira efec
tuarlo, k cuyo efecto, desde esle d i i se hilla^tq de 
minifieslo en el negociulo res|)ectivo insta las dooe d i 
din 14 del corriente en que deberá tener lugar el acto 

Manila I I de Setiembre de 18lJ3.= Omífec/iea. 

6 

Admiimlraciou general de Rentas Estancadas 
DR LL'ZON. 

Auiori/.ado esto canlro por decrelo de la Intendencia 
general de 5 del prosente, para verdor en coivierlo 
pdblico la modera i iservible proeedenle de V'.isigeiíi 
de la propiedad da L j íén t i , los que deseen hacer 
propo-iciones podrán preseatar^e en esta oficina ge
neral el A'n W del actoal entre die/. á doce de sn mañana. 

Manila 0 de Setiembre .le I^(5 5.— T. Roca. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DE C O l l l l E O S 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vnpor correo de S M . Malespina; que sddrá 
el domingo 2ü del actual con deslino a tloog-kong re
mitirá esta Adndnistracion la corresponden 11 p ira Eiropa 
vía del Istmo de Suez y sus escains. En su virtud la 
rej i del franqueo y el buzón de esta oficina se halhríin 
abiertos hasta las cuatro en punto de la tarde del es
presado dia. 

LtS caitas depnsitadns en los buzones del Vivac y Sta. 
Cruz, se recogerán á 1 s tres, y hasti la mismi hora 
se aiiiniliián lúa carl..s ceriificadis. 

La rcctificacio i p«ra las de España solo se hará htsta 
las tres de la tarde por la rej i de los cenilioados. 

Lo que se anuncia al públicn p ira sn co iocimienlo. 
Manila 9 de Setiembre 1863. —Kl A iministradur ge-

Vbr. I , SebasUan de Hazañas 8 

Kl bergantin gr l ,t;i español Ave-iMuría, saldrá e'. miér-
coles 16 ilel coniente con destino á 8iiigapour, según 
hviso recibido de la Capitán! • del Puerto 

Mani a 12 de Setiembre d ; IG43. — Hazañas . 3 

SEGRETARIA DÉ L A I N T E N D E N C I A . 
G E X E 1 H L DR E J E R C I T O Y HACIENDA D E ÍAJ209 V ADVACENTES 

Los individuos quo se -¿«presan á gojuinn icion ó sus 
apoderados Jó representanies en esta Capitel se ser
virán presentarse en el negociado de partes d* esta 
oficina, para enteiailes de las reso'iicioues recaijas en 
asuntos que respectivamente les co iciernen. 

D. Manuel Casal 
D. Pedro Celis. 
Antonio Siong-Jong. 

De ór ¡en del Sr . Intendenle general, se publica en 
|a Gacela de esta Capital, p«ra los efectos qnc so mn-
nifíestaS, Manij i 12 de Seliembre de 1 8 6 3 . = Z . de 
A bella. 3 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de mercados 
públicos del distrito de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de rail doscientos pesos en ¡ 
el trienio, ó sean cuatrocientos pesos anuales, y con i 
sujeccion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú
mero 3, á las diez de la mañana del dia 18 de Se
tiembre próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentaran por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, esten
didas en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. Manila 22 de Agosto 
de 1863- frJaijme Pujades. 

D I R F X C I O N G E N E R A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . — 

PlicAjo de condiciones para el arrieudu del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Adonnislración Local en 21 de Noviembre 
de \SQ\ y Superior Decrelo de 3 de Enero de í b b l . 
i } Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de mercados públicos del distrito de 
Morong, bajo el tipo de i 00 pesos en el trienio, 
ó sean AOO p^sos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y numero la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse precisamente por sepa
rado el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la Caja de la Administración depositaría de provin
cia, respectivamente, de la cantidad de 60 pesos, sin 
cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si ai abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas ba.o. 

4. » Con arreglo al articulo 8.0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Ueal Órdcii de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 

, .... i ; i . . - i - - ¡ n a i m ' i c ilol í i [ p - / m ñ . i>i-»(lio 
diezmj, cuartas y cuantas por este órden tienuau a 
turbar la legílima adquisicioa de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses v conveniencia 
del Estado.-

5. - -Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcioii del 
correspondiente á la proposición admitida,- el cual 
se endosara en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6.4 El feinatante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la lianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del total arrienuo, á satisfacción de la Dirección de la 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de lu provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la lianza consista en lincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su-
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal déla Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsauilid'ad de que 
las lineasen uanza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como lianza las lin
cas de taula, ni las de caña y ñipa. 

7. • Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
l i Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco días, después que se 
hubiere notilicado al contratista ser admisible la 
lianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la lianza es
tipulada y con renunciacron de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase ;i eslender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5. 0 de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el icrmino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero, Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del 1.° al 2 . ° Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 

responsabilidades se le retendrá siempre la garan. 
tía de la subasta, y aun se podrá secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devo!. 
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. La conlidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contra, 
lista perderá la fian a, entendiéndose su incumplí, 
miento transcurridos los primeros quince días en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese ^n metálico, en el improrogable tér-
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las base-; establecidas en la regla 5.» 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 18;V] 
v;i citada en la condición 8.'. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superim 
dente del ramo. 

•11. El contratista no .podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá i 
este pliego, bajo la mulla de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2." 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3,' 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° ile 
ta Ueal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de \é 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo siluai^j 
todas en las plazas, mercados o parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner i 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las 
tiendas edificadas ile exprofeso al construirse el mercado. 

"13. La autoridad de la provincia, tos gober-
naílft»-°:,l»i y , „ : „ ¡ o t , . o ^ «tu juctieid dü los piirtldos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler 'iendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que S J hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones o Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mei-
cados terraplenados con hormigón para evitar e1 
fango en tiempo de lluvias. 

10. El mercado se tendrá en los días de eos 
lumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que j| 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el eontralista diere lugar á imposieion 
de multas, y no las satisfatiere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comuniqutí al contratista la orden al electo 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en está 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q ie causas ajenas á su voluutáilj 
y bastantes á juicio del Excmo." Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho $ 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa ta indemnización que marcan IMS \ep5-

20. El contralista es la persona legal y directa; 
mente obligada, i'odrá subarrendar el arbitrio 9 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la AdfeO' 
nistracion no contrae compromiso alguno con \oi 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicio 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, ser* 
responsable directamente el contratista. Los sub3'" 
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de ifl-
terés puramente privado. En el caso de que nom^ 
sub?.rrendadores, dará cuenta al Gefe de la p1'"' 
vincia con una relación nominal de ellos para sol»1 
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la obáervanj*1 
de los bandos, queda sujeto el contratista á 'a' 



...posiciones «le policía y órnalo público que le 

.'muniq"6 'a aulori.lad, siempre que no estén en 
^{fflvencion con las cláusulas de este contrato, en 
'Lvo caso, podrá representar en forma legal lo que 
f'u derecho convenga. 

22- ^a aulor'dad de la provincia cuidará de 
jar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad con espoudiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

¿ 3 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
lonienciosa-admistraliva. 
1 Manila 22 de Mayo do 1803. Kl Director, P. 
Otúga y Rey-
gO^DlCIONKS ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

I.a 1*09 gnstos <le rciuale )• lo* que »e origi .en en 
f| üti'rg''niieiii'> ile U escrilur.:, \A* coj.ias y leftiuiuuipf 
ûe sean «ei^esdrim MCÍIP, aeran ile cuenta del roma— 

un""-
Los mcrc-dui públicos <ie| distnlo de Morung, 

ique-'-e refiere ia condición prinierd, son los de Mormig, 
OrHo-iH. fiinangoiiiMi, Angono, TnjUy, Cuintn, Autipolu, 
Hará», Tan.iy, l ' i J iUg. iU y B -sob so. 

3» L i fiiii7.ii á que se refiere la eundiciun G.a será 
liiimlecirií y de ningún uiodo perÍMiliál; pudiendo ser 
melalico eu el Bmco 12i|>añul Filipino de Isabel I I , 
muido se otorgue en Min i l a , ó en la Ailministracion 
Pepositeria de Hacienda píib:ica del di>tiiio, cuando 
se otorgue ''n él. No se ¡admitirán como metálico Lis 
icciones da B .nco. 

I ¿e fijnráii en lodos los tnbunales de los pueblos 
que abracen esu contral , co/i s ex i d .s del p iego de con-
IBíioncs y Unfaque lian servido pira abrir | i licit-Ciuu. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arrieíido de los mercados 
públicos del distrit > de Morong por la cantidad 
de pesos ándales y con entera sujeccion al 
pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta oficial del dia. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
ti depósito de sesenta pesos. 

Fecha y firma. 

Turifa de derechos ijue han de puyar los v •n ledores 
\ de efectos en los mercados del distrito de M r o n ¿ . 

Por ciula vuru cuaJradM que >e 
ocupe con puesioa do pescado 6 
imriícu fresco ó seco 2 cu irtoa diurio?. 

' Porcada v r.i cuadrada que se ocupe 
ron puestos de carne de V a c a ú 
purreo fresca ó seca "3 i d . i d . 

Por enda vara cuiidrada que te 
«upe ron pue-to de verduras, i'utas, 
tfij-dulce, coco, buyo In-elm, me
dirás ó espe-ellas 1 i d . i d . 

Por cada v^ra cuadrada que se 
^ípe con canastos de hoj.is de buyo, 
'«"g» y cal de buyo 2 i d . i d . 

P"r cada vara cuadrada que se 
<*upe con puestos de pan, broas y 
"•"M 2 i d . i d . 

Por coda vara cuadrada con puestos 
^ arroz, palay, mongos ú «tros 

Porcada vara cuadrada con puestos 
doiiile se vendan huevos de gallinas 
" P"Us frescas ó salados. . . . 2 

""r cada vara cuidrada que se 
^Pe con cnlendeiiis, puesto de 
^'•lo cocido cllicllarrOlle^; passite-
'"•de indios y chinos, lacsa y miqni, 
^ o s de chino, chocol aterías, bngon 
1 Pi"il>ig 2 

"or cada v-ra cuadrada cpie se 
^"pe con puertos de azúrar, ca— 
••neln, pan iclu», ó dulces secos 
u *n almibar 2 

"0r cada v^ra cuadrada que se 
."P8 ton puestos de sal, gogo, 
ucoviie?, vitaos, canastos, punqnes 
'fniás objetos de caña y bejuco. 2 

ur ciido puolo de ollas, cala-
J»», r 

P. 

id. 

Id. 

íd. 

i d . 

i d . 

• macetas y demás objetos de 
Pr,r oad.» ciiicnenta bultos, 

i , ^ ur eild. vara cuadruda ocupada 
p C|d de piedra ó concha. . . 

^ w-.oadu vara cuadrada con jiueslo 
ÍUtnealla, visuterias, sinamayes y 

Por 
;cupe Cida vara cu-.drada que se 
U , e",l puesto de petates de ""Un 

M y i •anniancs. 

1 id . 

2 W. 

3 id. 

2 i . l . 

i d . 

i . l . 

¡ a . 

¡«i. 

i d . 
{. '•""la 23 l e M . . y ü d e 1863.—P. Ortiga y « y . — 

Juyme Vujades. 3 

^ ' te lar ía de la Jinta de leales Almonedas. 

» l p ^ e t r c l o del Excino. Sr. Inlemledle general, se avisa 
dt lu 100 'luc '•' día 19 do Setiembre próximo, á l.s doce 
fu |0 '""ñann, ante la espresnda Junta que se reunirá 

•''•'irados de la Intendenci'i gener»', se s^ic.rú 

— 8 — 

a snbisti la contrata de suministro de pipel de p.iiropn 
de colores que se necesita para la emboliuru de caje-
lillas de cigarri los, b jo el íípo en progresión de«cen-
dente de diez y nueve pes^s notenta y nueve cénlimos 
cada pico, y con sujeccion i l pliego de condiciones que 
se inserta á coiitinuación. I.os que gusten prest-reste 
servicio present irán su* proposioiciles en pliegos cerrados 
en papel del sello tercer", en t i dia h r̂a y lagar arriba 
designados, marcándose la caistidud un letra y en guarismo, 
sin suyos requisitos no serán iidmisibles. 

Manila 20 .ie Agosto de 1863 —í 'mncisco / foytTJÍ 

INSPECCI N GK.XKRAL nr. LABORES M LA FABRICA DE T í n i 
cos DE FILIPINAS. —Pleyo de condic'wnes <¡ue reditctu la 
Inspección yeneml de Labores, de acuerdo con su Inter
ventor, para conlrutur por medio de. subasta pública 
el sninlnistro del papel de Europa de colores (jue *e 
necesita pura la emboltura de las cajetillas de ciyar-
rillos, formado con sujerc'on a lo que se previeiw m 
el articulo 2.', del Ueul decreto t Instrucción de 25 
de Ayosto de I8>8, sobre contratación de servicios 
públicos. 

Obügariones de la Hacienda. 

1 .n V,\ precio que sevirá de tipo para el rr-nute de 
esta contrata, será e] de veinte pesos ciurenta y nueve 
cóntinios cada pico, de k nueve mil do-cientos diez y 
seis pliegos de papel de oh,res, en pregresion descen
dente, cuya ciutidad es la que hoy abona la Hacienda 
por esta servicio. 

2. * Será latisfet'ho al contratista el total importe del 
papel iai« introduzca CA el depósito d e la Inspección 
general en la fabrica de cigarrillos en Arroceros^ des
pués que di<;ho artíou'o se.i reconocido y dado por 
bueno por el Inspector de la enunciada fabrica, ó quien 
comisione esta general, y en tal virtud d é cuenta pos-
teriormuule « l ofiyítl encargado del depósito general <le 
li.ibrr recibido en el mismo el enunciado papel. 

3. a Kl tiempo de dtiricion de esta contrata ser á el 
da tres años á conl. r des ie el dia vei .te de Noviembre 
próximo viniente, que concluye 11 actual contrata. 

4. a La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en las 
condiciones anteriores podrá ejercitar el derecho de resci
sión, si «si lo exigiese la consecuencia del servicio, me
diante la indeinnizácion á que hubiere lugir conforme 
á las L-yes. 

Obligaciones del contratista. 

5.4 El contratista se oblig.rá á introducir anualmente 
en el depósito de la Inspección general de Libores en 
la fabrica du cigarrillos, ca Arrocero», del papel marcado 
con el uiim ro uno, seiecientos veinte («icos de á nueve 
mil dosciunlos diezjy seis {diegos el inini núm, á ocho
cientos el máximum; de la muestra mi i.uro dos tres-
ciciiius picos con igual número de pliegos el mínimum 
á sesenta el máximum; y del número tres veinte picos 
con igual iiúmero de pliegos el mínimum, á triinta y 
cinco picos el máximum, cuyas introduc.iones se hará • 
por trimestres adelantados. 

6. ;l Ls dimensión, calidid y coloras del papel h;n 
de ser exactamente igual y cocf irme en un lodo á las 
muestras que Mtirun uniiias á c>tas cláusulas, rubricado 
por los ScíiorM Gafes del ramo y señalados con los 
números 1, 2 y 3 y espresada ea eilos U mena de 
oigani|los á que se deslina. 

7. ' E l papel que reúna Us condiciones espiesadas 
en la cláusula anterior, 6 que estuviere iiijuriado, man
chado, uridado ó roto le se á rncluzada por inútil é in
servible par* ( I objeto á que se destina y solo será 
•dmiaibU) el que se encuentre del todo bueno, útil y apro
vechable. 

8. !l El contratista estará obligado á abonar á la Ha
cienda cuatro pliegos por cuda ciento de los (pie intro
duzca en el depósito de la Inspección general, para 
atenderse con esta cantid .d á cubrir los que se inutilicen 
en las operaciones de selladura y encagilladurn, y de esto 
modo evitir que la Hacienda sufra pe juicio alguno, 
sin (pie al contratista se le abone nadi por este aumento. 

9. a DI conlratistu ten-irá siempre en sus depósitos 
un repue!<lo de quicieutus picos de este articulo por si 
á la renta le fuera preciso para .-.tender con ellos á 
las necesidades del servicio. 

10. E l repuesto de que se trita estaii vigilado por 
la Inspección general de Labores, ó por la persona en 
quien delegue sus ficultides, y si en Luna de e-t's 
visitas opiretiese que carece de dicho respuesto ó al
gún i parle de él, se le impondrá una multa al contra
tista que no baj irá de quinientos pesos, sin perjuicio de 
exigirle la reposición en el improrogaole término 
de veinte dias; y si á pesar de esto no lo hubiese vc-
lificado, la Inspección general procederá á su adquisicio i 
por cuenta del contratista. 

11. Si el contratista dejase de introducir dentro de 
los diez primeros di>s del principio de cada trimestre 
la eantidnd de papel de colores que espresa la condi
ción ó.-1 y diese lugar á que la Inspección genoral se 
viese obligada á compra lio de particulares á mayor pre
cio del que se rem .te y en mayor cantidad por diferencia 
de tam.iño ú oirá cousi, será respons.b'e del pago de 
su imp irle sin que en su favor puedi i<lcgar ignorancia 
de ninguna especie. 

12. La persona á favor de la cual se remate este ser
vicio, estará obligada á introducir el número de picos 
correspondiente «1 primer trimestre á los diez dus des
pués de hecho el primer pedido por esta Inspección 
general. 

13. L.ts proposiciones se lurán á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeccion al modelo que se insertará 

si fínul, cuyas proposiciones se hallarán redactadas en 
papel del sello 3. 3 , e-ipresando sus ofertas no solo en 
guarismo sino i uní i -n en letra dura é inteligible; no 
siendo admisibles aquellas que no estén arregladas de la 
manera espresada. 

14. La cap-icidad pira licitar se acreditará acompa
ñando a l pliego cerrado un documento por el cual acre
dite haber depositado en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , la cantidad d i ochocientos cuarenta y dus 
pesos. 

15. Conformo vayan presen tá'idose los indicados pliegos 
procedeiá el Sr. Presidente á darle» número ordinal, cu-
lH -aiido los que deban ser admisibles y exigiendo al 
inteies.ido la rúbii aen el sobre del pliego cerrado que 
présenle. 

Una vez presentados los pliegos no pndián reti-
nrse baj'l pretesto algmi", quedando por consiguiente 
sujetos al rebultado del escintiniu. 

17. A los diez minutos de recibidos tolos los pliegos 
se procederá á la apertura do lo* mi-mos, tomándose 
Hola por el aclu trío de la Junta y adjudicándose en el 
aclo el rennie á f.>vor del qu« ofrezca mayoies ven-
l a j .s á la Hacienda. 

IS. Si resultasen empdadas dos ó mas propositi»-
nes, y estis fuesen las mas ventajosa», ' se observará 
en ta| caso cuanto acerca de este eslremo establece 
el ariiculo 12 de lu Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19 Fiiuliz¡da la subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rciuatantante el endoso en el aclo á favor de la 
Hacienda y con la esplicacion opo t in'< del documento 
de depósito para licitar, el cqaj no podrá cancelarse 
[gasta que sea aprobada la subasta, y en »u virtud ie 
escriture el contrato á entera saliíficteion de la Inten-
dancu general y con las seguridades prevem las eu el 
nriicnlo " i .0 deja rt-fcriJa Instrucción de 2.r> de Agosto 
de 185^. 

20. Para que tenga cumplimiento la contraía se so
mete u el remite k la «probación de la Intendencia 
general, obtenida la cual, se le notificará al interesado 
por e s t , Inspección general, procediéndose á la esten-
sion de la correspondiente escritura de fianza que deberá 
inmcdiatauiente otorgar aquel en cantidad de mil seis
cientos ochenta y cinco pesos fuertes, cuya fianza tan 
luego sea aprobada por dicha Intendencia general se 
procederá á retirar el documento de depósito, previa la 
oportuna anotación en el espedienic y formalidades que 
convengan. 

21. Todos los gaíto* que se originen en el otorga-
miento do la escritura, copias y demás necesarios á esle 
objeto, serán de cuenta del contratista. 

22. Se admitirá C01140 fianza el depósito en dinero 
en la Tesorería general ó en el Btnco E.pañol Filipino 
de Isabel I I , 

23. Queda prohibido el admitir reclamaciones ú ob
servaciones de ningún género relativas al todo ó alguno 
paite dota contrata ó que tienda á modificar ó rvstringir 
alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocurran des
pués de celebrado el remate podrán hacerse ante la Junta 
Superior consu tiva de Htcienda en los términos que 
prescribe la Ley. 

•ZA. Si el contratista fallase al cumplimiento de lo 
estipulado, procedeiá la Inspección general de Liboies 
á verificar ei servicio por Administración por cuenta 
y riesgo del contratista, haciendo uso de la fianza que 
tenga en garantía ó al embaígo de bienes suficientes, 
no obstante de exigirle todos los dafios y perjuicios 
que por lu morosidad é incumplimiento se hiibesen 
originado con arreglo á lo que prescribe el artículo 
5 - ° , del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.— 
Manil i 21 de Abril de 1863.— El Inspector general, 
Antonio Braba. = E\ Interventor, Zuis León. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Inspección general de Labores de las fábricas de ta
bacos de Filipinas. 

I ) . N . N . vecino do enterado del nnuncio 
publicado en U Gaceta de Manda nú n. y ha-
biendo llenado las form didades (pie previene la con
dición 14 del pliego de condiciones, como lo acredita 
con el adjunto do.umento, se compromete á tomar la 
contrata de surtir á la Hacienda del papel de colo
res (pie necesite la fabrica de cigarrillos en Arroceros 
para la envoltura de las cajetillas, confjrme con las 
muestras que obran unidas al espediente rubricadas y 
selladas con los números I , 2 y 3 al precio de pa
sos por cada pico de nueve mil doscientos diez y seii 
pliegos, con entera sujeccion al pliego de condiciones, 
del (pie se l u enturado á su satisfacción. — Fech t y fírms 
del interesado. 

Cláusula adiccional. 
A virtud de lo prevenido por la Intendencia ge

neral en decreto de 17 del corriente, «c establece que 
el precio que regirá pira el remate de e-te servicio 
será de diez y nueve ¡tesos noventa y nueve céntimo* 
cada pico, en vez del tipo que se ha fijado en la 
condición I.» del precedente pliego. — Manila 18 de 
Agosto de 1833 Brabo—Es copia, Royent. O 

KSCRIBAXIA D E L JUZGADO PRIMERO. 
DE MANILA. 

Se cita a los que se consideren con derecha á un 
reloj de pired, con caja de caobt de figura ochabada y 
e-fsra da zinc, que en diez y ocho de Junio último fué de-
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comisfilo a l paisano Lorenzo Palacio, por el .Icniente 
de cuadrilleros del nrrabal de ^ t ' i . Cruz, pira que en 
»•! U'rmino de niucve diai cotap IPCKCHII en este Juzgado, 
á hacer U gestión que crean porluna. 

Quiapo 2 de Setiembre de \8C)1. —Estanislao Ve
la zquez. 8 

Por proviilencia del Juzg ído 2. 3 de esti previncia, 
dieluda en los uulos de testnmenluria de DtMM Mwg-
daleiia Alvares, se venderán en púlilica a l i i x i n e i l H lo» 
liienea dejillos por ln misinii, en su fin y niuorlc, en 
loi dins veinii i ico y veintiséis «leí aelna1, del «loce 
á do< de ln tarde, euyo a c t o tendrá lugar en s u « a s a 
inoituoiia, sil i en inir iiiiuri>«, calle de San Ju.ui de 
LetntO nbm. lí», cuyo inventario con su avaluó se 
halla de mnnifieslo «lesde esta fecha ért el oficio del 
que sn«cribe. Tondo 9 de Setiembre de 18(53.=i' 'í7ix 
Ü, Araullo: 3 

Por providencia del Juzgado segundo de esU pro
vincia, recMida en eaus-i criminal núm. 1849, en averi
guación de la muerte de un indivi luo (pie al parecer se 
llamaba Joaquiu Noe, que en U m iiani ilel • l i ' ' / . y siete 
de Agosto último se cayo del techo de un í c u s í de la 
fisco t í donde e-lubo tr.ib*j-in lo, como peón,, se cita 
y emplaz» á todos los que se consideren ser pariente», 
amigos ó conochlos del mismo para que dentro de nueve 
di ta, cornados desde esta f¿c!M,se presenten en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe p i r a di! gene'u de 
justicia importante. 

FNciib'nia púlilica del propio Juzgado á I I de Se
tiembre de 18(5:3—Félix C. Araulto. 3 

Por providencia del juzgado 2. 3 , dictada en la cansí 
l úm. IG90, seguida coatra A ej mdro D >mingo, por 
hurto, se citi de comparecencia en el mismo y en la es-
crihania del que suscribe á Pelroin lísiebin, sidtera 
del arnbal de Binondoj y Macaría Dison, del de Tondo 
para q'ie por el icrmino d i nueve dian se presenten 
á declarar bajo aperaibimiento de lo que luya lugar., 

Tondo :JI de Agosto de 1863—Fél ix C Araul'o. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincH, de esta (ecli t , se cita llama y rmpln/.a 
á Doña Juana G ireía, mestiza éspilfiolii. de e<t ido viuda 
y residente en el i-rrab.il de S. J o s é ; á Fr-rnanda de 
los S míos en el de Tondo, a María Quiolope y su 
hija Petron-i, vecinas de Dulumbayan del de í t a , Jruz 
y & Martina Calim, india soltera de cpiince años y de 
oficio cigarrera, residente en Inlr.imuros, para que en 
el término de cuatro dias, coÁidos desde esta fetfni, 
comparezcan en este Juzgado á declarar en la CBUSÍI 
ñúin. 1873, contra Kuslaqnio Diimandan y Felipe 
Larrata, sobre hurte; siendo las cuatro primeras partes 
Hgrabiadas en dicha causa y la última testigo citulo 
en la misma. 

Kscribaiiia de' Ju/.gido tercero de Manila á nueve 
de Setiembre de \9<$\ .=Jayme Pujadet. 0 

Don Andrés Parga, Alcalde mayor tercero en Gomision, 
Juez de priinera instancia de Manila y $u provincia. 
Por el presente j i lnirr edicto y termino i ito, llamo 

y emplazo ^ todos los acreedores d.' Gervasio José de 
Sierr.«, vecino de Hinondo, residente hoy en Tondo, 
para (¡ue dentro de tres dias que les prefijo, compa
rezcan en este Juzgado y oficio del presente fiicrihino 
por si 6 por apoderados, con poder en form , á dedu
cir s u s derechos en el juicio de concurso y ce-ion de 
biene* que el referido Sierra tiene hecho parí sali-fi-
cerles sus créditos; pues Íes oiré y h iré justici ; aper-
cihiéndoles de que pasado el término dicho, si-i citar
les ni emplazaile» mas, declararé por bien firmado el 
concurso, y los nulos concernientes íi él se entenderán 
en rebeldía con log estrados del Juzgado, parándoles 
los peijnicios como si en sus personas se hicieren, y se 
procederá á lo demás que haya lug->r en derecho. 

Dado en Manila á «mee de Setiembre de md ocho
cientos sesenta y tres.—Andrés P u T ¿ a . — Por miudido 
del Sr. Juez, Mariano Saló. 3 

Licencimlo D . Manuel María Gastón, Comisario Gene
ra l ile Cruzada de esta3 Jslas, Dignidad de Maes
treescuela iiiterino df esta Sta. iglesia Catedral Me
tropolitana, Provisor Vicari¡ General y Juez de Ca-
pellani'is del Arzobispado ect. 
Hago saber: que por fallecimiento del Sr. Pieven-

dado D. Feliciano Antonio, se bal a va ante la Cape-
iiania fnn lada por doña Florencia del llosauo, del pa-
Ir. n.to del Excmo. é Illmo. Sr . Arzobispo, con mas 
de 2|)0II pesos de capital impuestos sobre tie^ r s de la
bor, y con la carga de treinta misas anuiles por el 
alma de dicha fuu laiom, la de su difniiio esposo y 
y las de los a-cendienies y descendientes de los mismos, 
á cuyo goce és llamado: en primer término Don Do
mingo Victorino: en segundo ios deseen denles Oe la re
ferida Doña Fioiencia, los ile su cuñado D. Antonio 
Victorino y demás palíenles de ambos- y á f a t i de 
esto< el Rea! Seminario Conciliar d- S Carlos de esta 
Cíuda'l, para que los que se coiisMeren con derecho É 
su obtención pue lan p esentais.* en este Juzgado por 
sí ó por medio de apo lerado con los documentos ne
cesarios á dedfteir el que les así-la en el perentorio 
término de quirue días á contar >lesde la dala >le este 
edicto, bajo apeicibiiniento que de no haceilo les pa-
r r.'i el pérjui io que hubieie lugai. 

Dado en Manila á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y iré*.—Manuel M . ' í / í / s^n .—Por man
dado de S. Sria, Vicente Cvyugan 2 
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Tercf t «listrifo I». y M. i d Mindanao. 

Novedades desde, el din \ ,n de Ju 'iit & fin del misino 
•ialud pubUra . — SII\ nurpilml. 
Co-rrlms. — ftl arroj, c.fó y c i r i " , lo ireen I t iiMroa culi rotular aliun-

• U n é l a , 
t.«< k*ll'n*<| p-tetd i y il ioa« co:n,'»tlblei !<• »eiiden 4 un p ñ c i ó 

íafioionlcMiiiMiie calo . 
OttMM )iabtiia<. = V.n Cutlalialo.—Siiiucn • i l eUnUn W U« (\<ie »p cm.s-

tnmrn tu U r.auva (loblacion y con bat íante r»|ii lea el cuartel de la 
giiiriiicion. 

E ; i l 'nl lok—de ocupan loa presMinrioa nn la fabricación dr IMl, 
recinnii" ¡ci"ii del luirte y v»t< dn Cibit-rno. 

E n T i iu i i i ao .=En el arreglo Je loa cainarinck y r«par..s díl l i icne. 
Kn I.ibmi^an . — Kn l l l l tMMMéi 
B a Taviran Kn el deaneaU del camino Ae Tuinbjo. 
Kn 'l'dintintuaa. — Kn el corte de c-n/nn para b>a cuuiarinea. 

Vrecios corrientes. 
Arroy, .'l pi, cavan; balalo, I I p . . pico; euff', D p i . i d . ; cnciio, ! 0 

ps. i d ; cera, 7 l p«. i d . ; carey, li pa ca'*. 
Molíale .U de Ju!i > de I fü J . — K l G durnad ir interino, N . R . 

l*roviiicia <ie Cainarí i ies Xot te. 

Novedades desde el din 26 de Agosto al de la fecha. 
>aliid publica.=$\n n.ívedud. 
Coicr/in» —So benr.lciaii abacá y aceite. 
Ohrns púl/licns =F.ti Daid, ue p'io de iillarea para la ropar.cinn del 

pain:e aobre el rio de Dacf, y de malerialea para mi eali-ro. Kn 
llnaud, continua la apertura de un ramal ú U liaila de Cnlaagaiau. 

Kn Tali»ai , acopio de materialea para un oalero. 
E n S m Vincule, arreglo interior de ta pablaelon. 
Un ludan, reparación de la cazada á la cabecera, y de loi puente» 

á la visita de Malango, 
E n Lov , «copio de maurlalea para un calero y reparación del ca

mino á la cabecera. * 
Kn l'aracale, 1*0(.aración del puente principal. 
Kn Mambnluo, repa >ci<ii de loa castillos. 
IIKIIOÍ i aeriilmlrs v*rius.— &\ 37 de ÁxOalo, entre eli C i y »ei« 

de la lard , ao declaró un tmrtU temporal del S . E . qne ce«ó el 
Sis, «ln qnc lia>a ofusiona ¡o prrjniciaa ni des^iacia algún . 

Precios corrientes. 
Abaoú di" Duet, ê prini ra, 3 pi. 33 G,d c ú n t . picoj id . da i d . , de 

tegunaa, S Da. i)'¡ 7iS cónt. i lein; palay de idem, ()3 4|8 cent, eava»; 
a-cite ilc bVi '¿ p<. I S ' t . t í c ó n i . tinaja; coco^ de id . , '¿'i cent, oimlo. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

A g slo. I tUQDBfl ¡ S A L I D O S . 
Dia •-'!• P a n Manila, b.-igin'.in-,'oIeta Hnfafl, con a b a c á . 
M . til l'aia l'ainarine» .--iir, goleta Vtluz, e*n nceile. 

l )» - t 2 ilc Setiembre de l i l í l . — Ül Alcalde mayor, F r a n c i s i » l 'n nandct 
t i l la . ibt l l l t . 

D i s í r i l o de ISomltloii . 

N'ovedadse desde el dia 1.0 
Salud públicu . — Kn la l ila d- Tabla» hace a 

Lo» reatante* del ditirito, ilií novedud. 
CbtectfS. — Lo» natnrale» «e dedican i la 

sembrar tabaco. 
Obrat púbi iea t . — Kn la cabecera »e emplean 

de r ja5 de leña para las cañonera» y en I. 
lie»; en la illa de Sibuyau, »e dedican i la 
t a la lal» d,* Tablas le Mj ¡ue trabajándola 
en la lila de Mantón y Simara ae recompone 

Precios terrientes en esta 
Abacá, :í p». 4;) (^8 c i n t . pico; cocón, .I 

5;) cr.nt. I naja; palay, DU peso cavan. 

al de la fecha. 
Igtinu» e tragos la vlrnel i . 

limpieza del terieno para 

loa naturales en el corte 
i recompoiicion de las ca-
obra de la» trea iglesia», 
nueva iglesia d.- Odiongan; 

n lo» baluarte» y caUada». 

cabecei a. 
p». millar; aceite, 3 pelos 

Movimiento maríiimo del puerto de Romblon. 

Agosto. 
D ía 1. 0 

1 J . „ 

I d . 4 

I d . i 

I d . ,. 

Úí G 

I d . l i 
I d . ., 
I d . „ 
I d . 16 
I d . ÜJ 

I d . 1 . » 

I d . . , 

I d . „ 

I d . 4 
I d . /. 
I d . 6 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Sortoíjon, b«r<.'aiilin-)rnl«la n ú m . 189, U n r i a Dili,t . 

Cnl l iHa, con 110 picos de abacá, 10. 0 bejuc<.a — I 
y InO o v a r e » de p«lay. 

De i d . , gdeta n ú m . 2-.'8, M a n a , con 4íi0 picos ^ 
y l i p ie .» de cueros. 

De Gebd, b e n » r t l B - í o l e t « - a ú m . 101, Galmo, <.„„ 
picos de aba 

P«tl( 

Ue i d , id . id. n ú m . 59, i t a . Filmiutiu, con efe, 
pai». 

«ai 

. Eitevan, con «reotos d»l w 
iúm. 84, Querida, con ,¿ 

13 
td. 
I d . 
I d . 
I d . Ifi 
I d . 31 

llnnbln 

De Malilbo/, Id . id . n ú m . 40, Itoniinya, con llK)fc 
de abacá . 

De lloiio, ¡il. id n ú m . 17, (a) T r e i Reyet, con i f , ,^ 
pais. 

De Cebú, id. id. n ú m . 44, Clnvilrfio. con id . i d . 
I I * i d . , Tap.r de S. M , AíaifaHanri 
Ue IluÚo, goleta n ú m . 50, 8 . 
De ( ;rbú, b .r íau i in -g ide iB n ú m 
De id., gol.--u n ú m . Lusitann, con electos del 

B U Q l ' E S S A I . I U O S . 
t'-r.i Manilo, betgsiitin-goleia n ú m , 1G9, M a n a 

coii 1400 p i e s de abacá y 5oou njucos partidos 
Para i d . , goleta n ú m . -¿'¿6, Marta, con 450 picoa de 

y N I * de cuerna. 
Para i d , bergamin-goleta núm. i - - . Bella Cilesliru 

etVeto» del pai». 
Pura i d . , id. id. n ú m . I(¡4, Cra¡eno,con 1000 pico» de»ii 
Para i d . , id . id . n ú m . 4i), Dominan, con 1100 pico» 
Para i d . , id. id . n ú m . . 9 , i í o . Filomena, con 

del pa ís . 
Para id., id. id. n ú m . 17, (a) TVe» R r y r s , e n M. 
Para i d . , i d . id . n ú m . 44, C h r i l t u o , con id. id . 
Para id , goleta núm 60, i ' . Esteran, con id id. 
Para i d . , bergantin-uultla n ú m . -24, Qnei ida, con id 
Para i d . , gdeta n ú m . 172, Zu.»ir«no, con id. Id. 
n "il de Aií oslo de I8l 3.—JErfimn/o .l.--n».". 

Distrito ile Samar. h df. 

Sove ludes desde el dia 5 a l de la fecha. 
Salud públ ica . - - , s iu nuvedsd. 
Cosechas — E n loa pueblo» del None eatáu ocupadoí ea U nA 

lección del palay y eoiiiiti,uan cortando en lo» niism<.8 so» lemeUri 
Obras /(liAiVui. = Loa poli-tas d.- la cabecera \ visita» de Silu 

Ma^asub, M ,inar;», J ian y Pandjn, »e dedican ú la cnii.trueiins 
un camina q t t ponga eu comunicación ¿ dielia» visita» con U 
becer». 

Los du Jiabong, l n bajan en la consiruccion de un camina 1 
una aquel pueblo con la visita de J ian . 

Los de C.lbayog y todas sus visitas cu la c nstruccion át i 
minos qac uunn entre s í . 

Loa de llasey, en un en mi 110 coa djiec&on i\ í l a lang iga . 
Ln» da llal n¿ iga y Qninapuiidan, en desiuuntanr al rnrnin.i 

d'be unirlos. 
Loa de (Hilván y Calculo, con sus viailu», eu i l tinaplii 

camino que aciba de abrirse >ntre otros pueblo» . 
Hechos i nciidentes p n r i u » . — E l yobernadorcilln del pueblo 4« 

Nava» ll» sid i mu. rio por sus carabaos, stgnn parte de aquel . 
blo fcclia 11 del actual. 

Kl gobernadorcilio de 8ta. Itit», Con Tecba H, du parte il« liaberdl 
herMoa por Garubili», Igoalan cuatro cuadrilleros de aquel p»M 
al tratar de aprehenderlo por negarse ú pre-tar servicios penásd 
el agresor tecibió hei ida» de eontideraelon, muriendo al ser ctL 
ciiiu al pueblo Ue g>ta. Hit»- E l Juzgado enlleudc del .. 
del hecho. 

Precios . corrientes en esta cabecera. 
Abará, 3 p». 35 e é c t . piro; palay, !):( (t|S tértt. cavaa; a c i l l j 

c é n l . tinaja; manteca, 4 p». i d . ; coco», 4 p«. 13 4(« c é u t . a 
Movimiento marítimo del puei to de Cathaloyan, 

Q. 

' l u m . 

I d 

- |Hoi) 

Julio. B L ' Q U E S É N T H A p O f . 
Dia 0 Ue l.aoang, goleta Carmeliia, en lar l i r . 
I d . • Ue Catarinan, id . fam . , 0 , en i d . 
I d . l l l)r i'alnbig. id . í í i i f lu i fa , en i d . 

Culbalogin 13 de J . l i o de I 8 l i 3 . — A ' n c a i i o . 

Disli i lo de 9Ioi-üii£. 

Novedades desde el dia 21 del met próximo posad» 
a l de la fecha 

Salud pública .=Sin novedad. 
Coiechas. — Lo» nbtur.de» conlinuau en la siembra del pal»/. 
Obras p u b l i c a s — L o » polistas cuutiBnati repurando las caliiU) 

sus respectivo» pueblos. 
Precios corrientes. 

Arroz de Moron? ,3p» . ';5 c6nt. cavan; id. d e T a n a y , 2 ps. 5ÚM n Q) 
i d . ; petates de id., 31 ps 25 cént . ciento; arroz de Pilills, ' J 
60 c é u t . cavan; petates de i d . , 37 ps. 50 c é n t . cieuto; arroz i** , 
nan^onau, 3 ps. ¿Océut . cavan. 

MeruDg 7 de Setiembre de I t í l i ) . — E l ComBiuUutr, M a i i m o Ui1!1 ^rudo 
^ K\» 

< d i | 
50 id 
^ tna 

f 'Ta 
M nu, 

•niir. 

el l ^ ü n 

PniTínc ia de Tayabas 

Novedades desde el dia 30 del potado al de la 
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m di 
Sivin 
lición 
Pninci 
Wmwl 

lOtLng 
Mu 

fctlOD, 
m de 
bojot 

teto.-
hijo; 

D-Ta 
Id 

Salud públ ica . - - ^ i a novedad. 
''e<e<Ans. — Kl sembrado de palay en terrenos seeanoa 

en buen estado y conlinnan esto» natnrale» en el trasplante « ; 
millein» A ios redadlo», y el aspecto de los que j a se ancueiit"'"1 
plantados es regular. 

Obras / m i / i e m , - . Los polista» de e»ta cabecera, se ocuparon 
de «ata sem<na cu la eoutinaaelon de la obra de reparación del f Q 
a .bre el rio Mate del camino que Coi.duce á Paiíbilao, en la <!••.'." 
•nenio de loa callea iutiriore» y acarreo de cal desde * ' ' ' 
sn benefleio á esta cabecera, dedicándose conforme e»t;i c.'neeili'»''W{lni 
la Superioridad la enurta paite de las cabecerías <n la obra * ^ ''Uti 
Iglesia de la miama. Loa de Saryaya, en la reparación del " ^ 
que vá al castillo de S-l ina», coala Sur, comprensión ilel '"'.'"Q J 1 
la reunión de cañas para la reparación d»l puente sobre el rio ta j 
del camino que vá á T l a o a . Loa de Lachan en la re->r-.e>^ 
camino que viene ú esta cabecera y eontinuncion da la obra de ' ' ^ 
ficaciou de su tribuual. L"S de Maabiu en la r»peracinn del 
que dirije á L u d í a n . Loa de Alimonan en l« del luyo q"» ^ 
Uaniaca y eonllnuiciun de la obra de reparación (lean tr ibon"'^ 
de Cuinaca coolinaan en ,1 curte de leñai para el beiieA<-'in 
Cal. Lo» d« López acarrearon arena p . n la reparaeion de ^" ^ 
interiores. Los de Pa^bilao en la reparación « l e la calzada q"* 
á esta cabecera. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite,3 pe. 5ll c én t . tinaj»; arror,3 ps. i 5 c é n t . cavan; palay, ' " ^ 

25 eéu t . id.;moiitfo, 13 cent, itanla; t i i .o. 10 ps. pico; ''í1'^ ^ 
lidos, l'i c é n t . ciento; coco», Si c é o t . id ; cacao un pe*0 * 
gauta; aal 2 ps. cavan; lumbang, 2 ps. id ¡ bayanes orJ l^f 
burf, 3 pa. ciento; cañaa eipini s, 2 ps. 50 eén t . id . 

Movimiento marítimo del puerto de Pitogo. 

Agesto. 
Uia 35 

U L ' Q U E S A L I D O , 
ila, goleta S. Vicente Ferrer , Para II 

Z"S de molave 
Tajaba» 6 de .Setiembre de IfttJ E l Alcalde msyor, J>"> 

Álvare t . 
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